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Municipalidad Provincial de' Talara 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº99-04-2021-MPT · .. .. ' 

:, Jalara, 12,qe ·abril de 2021 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINalkrik TÁ½~Á'c\ 
VISTO: 
La solicitud de divorcio ulterior de fecha 07 de abril de 2021, presentado por la señora 

JESSICA MAGNOLIA PRECIADO FARÍAS; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, econó_mica y .. administrativa en los 
asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución :política pel Perú y en la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultacl \ :ie ejerle'r'. ~étos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 6º de la Ley 27972 prescribe "La Alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno 
local. El Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su ~á)(i,rJVli autoridad administrativa"; 

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley que regula el Proce9imj~nJ:o ,cyo!:_~ontenciosQ· de 
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades· y. Not arías, Ley 'W 29227, y su 

Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-200S~_J4Jitl,f.-J~.s:·N~.n,~~.Í~ªIÍdades están 
facultadas a tramitar las solicitudes de separación convencional ·y divorcio ·ulterior, previa 
acreditación ante la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de J~sticia y Derechos Humanos._ 

· ;l1 , .. • :- .i7•t.> · · .. : . ·· ~ 

Que, la Municipalidad Provincial de Talara ha sido acreditada mediante Resolución Ministerial 
Nº 97-2018-JUS/DGJC, por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos en el Registro de Municipalidades acreditadas para llevar a cabo el . Procedimiento no 
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 
29227 y su Reglamento. ,.,¡.,-ún · -., ,,L ·; . , i 

-,~.1 10: -~~-- q(_.~~ ... ~: 
Que, mediante Resolución de Alcaldía NºSS-01-2020-MPT.de.:fe'cha .ioWe'-:'enero: de 20201 se 

~ ........ ~ _,_,,,_~se::.t'..'.:'aración convencional de los cónyuges ANDRÉS RODRÍGUE:Z: IMÁN con DNI N°03615664 y 
R•~- -......:,..__,ESSICA MAGNOL RECIADO FARÍAS con DNI N°03882441, disponiéndose que luego de dos meses 

otificadas las partes, cualquiera de ellas podrá solicitar la disolucí6~·1d-d(0ín~~iúl'o '/n'i1lrimonia!:'·• ,; 
- -·~·::-t:/ ·.:; ut-.. ~~·:i.:i~ ~~(: :\· \!, ··-· 

Que, co,n expediente N° 00004738 de fecha 07 de abril de 202.1_,),~~t-fÍsRfél J.~§~!Cf. MAGN91~A 
PRECIADO FARIAS solicita la disolución del vínculo matrimonial c;o,ri ,ij~,Í,~_O':FPn -Eyr,-señor ANqHE.S 

. ~ RODRÍGUEZ IMÁN, por haber transcurrido dos meses desde la e~isi,qr:i_ ?,1,~lf/ J3~s~1~4~iÓfl de Alcal~ía 

_,_.,..; ~" ,;,<..)·º~ N°SS-01-2020-MPT, conforme al trámite administrativo de Separ~.t.·rq.,ii'\ ~orf~nci~nal y Di,vorcio 
: fi.LC 1ti. i Ulterior, de conformidad con la Ley N°29227 y Ordenanza Municipal N;J,; ~P.6-201~-JY!PT . . · ,,. 
::>. " ·. ' , ' ' . 

'..:4 1 : o:' Que, mediante Informe N°16-04-2021-0DA-MPT de fecha 09 q~.abril de,l0;21, el Enc;arg~do 
·-- de Divorcios informa que la señora JESSICA MAGNOLIA PRECIADO FA~(~S ha preR!:?1tado la ~olidtud 

de divorcio ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los r~q~isitos pr.1;v.istos en el artículo 
13º del Reglamento de la Ley Nº29227 aprobado mediante Decr~IP Supr~gio :,Nº009-2008-JUS, 
opinando porque se emita la Resolución de Alcaldía que formal.ice la disolución del vínculo 
matrimonial de los señores ANDRÉS RODRÍGUEZ IMÁN y JESSICA MAGNOLIA PR:ECL~DO FARÍAS. ' 
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Municipalidad Provincial de, Talara 
-. J\H ., - , - . ·-· tJ1~~· 

Estando a lo dispuesto en la Ley que regula el Procedimiento;1N'o-Contet'iéioso de Separación-· 
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notaríast i:g,p w .tQ~P_-'V su Reglamentó 
aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2008-JUS, en concordancia c6·rt la RésOiüción 0irectoral Nº 
034-2012-JUS/DNJ de fecha 19 de enero de 2012, y con las facultades,conténidas en la i..ey Orgánica 
de Municipalidades, y con el Visto Bueno del abogado responsable dél _Proce'di.miento de Separaéión 

' • '·"'-1 ·•-. ' 

Convenciona l y Divorcio Ulterior, conforme a la Resolución de Alcaldía' 'N° l10~2-2018~1VJPT de fecha 
07 de febrero de 2018. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCl'.J lQ.'MA'rRlrJ.íONIAL de los 
••• , --f ,·, 1 . · .. • ; ; " ., . 

señores ANDRÉS RODRÍGUEZ IMÁN con DNI Nº03615664, y JESSICA MAGNOLIA P~ECIADO FARÍAS 

con DNI N°03882441, contraído ante los Registros Civiles de la Mun,i~',palidad Pr~vincial de Talara, 
departamento de Piura, con fecha 14 de marzo de 1987, de confor:~idad cor{ '--é1': artículo i3º del 

. , !¡•. '/(· _' : , .;-·,·- ··• . . . 

Reglamento de la Ley Nº 29227, aprobado mediante Decreto Supremo'Nº009-2Q08~JUS . 
. ' ¡{. :. • .. ~ 

, . __ .:;__ . ;1:·L· 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la anotación e inscripcióñ que corresponda ante los 
-~, ·l• '"-"f{-'. · • ':-..-f:· . •,) ...¡.. . . ~ 

-~~-u::_~ . os Civiles de la Munici~alidad Distrital de Talara, Oficina de le>~:B~~¡sfro~-t~~ ti!i.cos Sede Talara ,Y, 
a Oficina del REl\ftfG, respectivamente. :,.'. ·,·ód- . -:it~¿. ,,,,: 0 , . ,, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y DÉSE CUENTA. 

COP IAS: 
Interesados (02) 
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